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Area de 

URBANISMO, 
SERVICIOS, ALUMBRADO, 
AGUA POTABLE, 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, 
MERCADO Y MATADERO, 
ALCANTARILLADO, CEMENTERIO ... · 

e URBANíSMO ) ---------
Calles < Pavimentación 

Peatonalización 

1979 
13 
O 

1995 
142 

6 

- Zonas peatonales 1995: Adán Nieto, Ave M', Doctor F1~ming
parque, Plaza Constitución y de España y Plaza de la Virgen. 

~s zonas pcl lonote, v~ lumando .pOCO a poco mayor ploragonismo y cam~ 
blando el perfd de la localidad. La Plaza de la Virgen tambi~n dispone de su 'Zona 
peatonal. 

NORMAS 
SUBSIDIARIAS 

DE PLANEAMlENT0.l 

Siguiendo la normativa re
cogida en la Ley del Suelo y el 
Reglamento de Ordenación Ur
baníslica fueron aprobadas en 
1988 las Normas Subsidiarias que 

( VIVIENDA ) 
Miguelturra ha sido la po

blación de la provincia donde 
el crecimiento ha sido más no.
table. El dato más definitivo es 
el que recage la construcción 
de viviendas nuevas, .y que 
desde el año 1979 ha superatlo 
las 1.800 licencias; distribuidas 
de la siguiente forma: 

PERIODO N' LICENCIAS 

79-l!3 194 

( COMUNICACIONES) 

En este otro campo es don
de el avance ha sido más espec
tácular, más aún si se tienen en 
cuenta las positivas consecuen
cias que para Miguelturra han 
tenido las nueVas vías de comu
nicaci6n. 

Así, desde 1979, nueslro 
pueblo se ha beneficiado con 
los siguientes proyectos: 

- Ampliación dela carretera 
Migueltuna-C. Real, con la pues
ta en funcionamiento de 4 ca
rriles. 

- Constrocción de la ' esta
ción del AVE en C. Real en las 
inmediaciones de nuestro térmi
no municipal y a unOS 2.000 mis. 
de su casco urbano. 

- Transformación del cami
no de Peralbillo en carretera lo
cal hasta C. Real y la estación de 
RENI'E. 

- Desviación de la carretera 
de Pueltollano, pasando por el 
Jitn ite entre nuestro t~rmino y el 
de la capital, que permite él .c
ceso direclo • nuestl1l hxalldad 
si" teoerqu~ Jl~sar de (orma obli
!!JItOrlA POr C. Real. 

- Ctt~dÓn <l~ la varlun/e de 
la ClUTctem de Yiildepeña.$ hw;ta 
In .de Aldcn (lel Rey que. 3'CQrtO 
plato. servirá para reducir el mI
nco 3 su paso por n ueblrO pue
blo. 

- Aprobación de sendas ro-

• 
Suplemento Abril 1995 

La. mejora de las eomunicaciones ha sido exmordinar.ia: la variante de Puenollano 
pennitc acceder a Miguelturra sin necesid,ad de entrar en Ciudad Real. 

tondas en la carretera, a su paso 
por la localidad, paxa facilitar la 
entrada y salida de vehículos. 

( MERCADO Y MATADERO) 

Además del mantenimiento 
normal de los respectivos edifi
cios, los principales avances en 
estos servicios han sido: 

• Respectq al Mall\lIero Mu
oidl! l. la aprobación pordPlé
~o MuniciJ!!lI .cl~ l. coils.trucct~n 
d.e W1 n"eyo matndoro en IjI :tona 
del polfgono . industrial , dotado 
conveníentemenre según fas 
normas letales al respecto. 

• En lo que S8 refiere al Mor
eJIdo: 

·OaUpaci6n de la planta alta 

( CEMENTERIO ) 
---~ 

- Acondicionamiento de Sa
la de Autopsias y nUevO alma
cén para herramientas. 

- Ampliaci6n del cemente
rio, duplicándolo en su capac;" 
dad y extensión. 

• Continuación de gran can
tidad de fosas y nichos, y mejo
ra de las condiciones del ailte
ríor paria. 

- Servioios sanitaríos para 
el p~blioo. 

- Oótnción de agua potable 
y. teléfóno. 

- AsfaltQ del camino. 

(AI.CANTARlLLAD?) 

- Construcci6n de dos Emi
sarios de Aguas residuales ade
cuados a las necesidades de 
Miguelturra. 

- Puesta en funcionamiento 
de Depuradora de Aguas 
Residuales en Alarcos (servicio 
mancomunado con Ciudad Real) 

- Dotación de redes en to
das las calles y urbanizaciones. 

- Ampliación de colectores 
en zonas saturadas. 

C ____ AG_U_A _ _ ) . regulan todo lo concerniente al 
Urbanismo en nuestro pueblo, 
enlr~ las que se encuentran las 
caracteríSticas de edificabilidad 
(altura, tipo de edificación, usos, 
supemcie, edificabilidad, etc.) y 
la creación de sectores urba
nizables. tanto para uso residen
cial conl0 ~rD instalaciones in~ 
dustriales. También destaca la 

83-87 
87-91 
91-95 

220 
588 
884 

Las NorTnIlS ,SUb!líiJllU'lA~ hIlO pcmuudQ un ClecUntento de la población sujelO • un 
n:glllJ'l'antb qUCI . l1i\. eyl~:¡~ la especulación y pennitido un deS8JTOllo urbanfslico 
c'otlerenlc.. 

• Agua potable: 
-Construcción de nuevo 

depósito de agua potable con 
capacidad de 2100 m'., más del 
triple que el anterior. 

Evolución de las viviendas 
nuevas construidas 

reS8rva de zon!JS del caSco ur-
bano para usos dOlllclpnal"" de 
la comunidad: 'lonas ~erde$. de
portivas, docente. equtpamiento 
social, etc. 

La importancia de estas 
Normas queda aún más demllni-

1,000 

fiesto si se analiza desde el pun- eoo 
to de vista del fuerte cre-cimien
to que ha experimentado nues-
Ira población en los últimos 600 

años. Gracias a las normas este 
incremento urbanístico ha teni-
do un proceso racional, que dOO 
ha permitido la creación de 
polfgonos residenciales con 
amplias calles, zonas de aparca- .foo 
miento, parcelas para uso dota
cional, etc.; sin olvidar la tras
cendencia de las áreas reserva
das para la instalación de indus
trias y equipamento social. 
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para ambulantes dedicados al 
sector de la alimentación. 

- Instalación de laboratorio 
para inspección. 

- Construcción de cubierta 
transparente para el patio. 

-Instalación de montacargas. 

- Instalación de un cinturón 
general para abastecer laS nue
vas urbanizaciones y !!JITaDtizar 
caudal suficiente para zonas del 
viejo casco urbano. 

- Firma del convenio con 
AQUAGESTpara todo lo con-

El municipio se Ita dOOdo de pollSonos ,.sidenti:llti. Industrial .. y dotacionalcs. 
,~l poUgono de 1, Estre1JI. está permitiendo el asentamiento y desarrollo de 
diversas empresas. 
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